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2 Instructivo  de Reingreso para los estudiantes egresados no graduados de la Universidad del 
Atlántico 

INTRODUCCIÓN 

La Universidad del Atlántico le presenta un cordial saludo de bienvenida. El presente instructivo 
contiene toda la información relacionada con el proceso de admisión por reingresos para 
estudiantes no graduados (Resolución Superior N° 06 Diciembre de 2016 # 00016) para el año 
2017 y los procedimientos que usted debe seguir para diligenciar el formulario de inscripción 
correspondiente. AGRADECEMOS  LEERLO DETENIDAMENTE. 

Nota: Se avisa a cada aspirante que sin excepción, la inscripción en línea vía internet se realizará 
únicamente durante el período establecido para tal fin. Si usted no formaliza su inscripción antes 

de la fecha del cierre, perderá la posibilidad de inscribirse en este periodo académico. Por 
ningún motivo la Universidad hace reembolso del valor de la inscripción. 

2. CALENDARIO INSCRIPCIONES - 2017 

TABLA 1. CALENDARIO ACADÉMICO  

Fechas pago de los derechos de inscripción en 
el Banco Davivienda: 

3 de Abril de 2017  

Fecha de cierre formalización de la inscripción 
vía Internet para reingreso: 

28 de Abril de 2017  

Publicación de volantes de pago vía Internet 
de Estudiantes Antiguos 

14 de Julio de 2017 

Periodo para matrícula académica de 
estudiantes antiguos 

31 de julio al 10 de Agosto de 2017 

 
3. ASPIRANTES DE REINGRESO 

 

El aspirante a ESTUDIANTES NO GRADUADO es aquel estudiante que estuvo matriculado en 
algún programa de pregrado en la Universidad del Atlántico y terminó con sus respectivas 
calificaciones al menos un 90% del pensum académico de su programa de pregrado. Los 
aspirantes deben tener en cuenta que una vez aceptado su reingreso bajo esta modalidad 
de Reingreso para los estudiantes egresados no graduados de la Universidad del Atlántico, 
deberán acogerse al plan de estudio vigente.  

Requisitos para solicitar el Reingreso: 

 Haber cursado (con calificaciones) al menos un 90% de su plan de estudios de pregrado, es 
decir el 90% de total de las asignaturas de su pensum. 
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 No tener sanciones disciplinarias vigentes que hayan implicado su salida de la Universidad. 

 No estar en situación académica “fuera de programa”  Definido en el Art. 110 del Reglamento 
estudiantil. 

 El tiempo transcurrido desde su ultima matricula académica sea superior a cinco (5) años (el 
último periodo matriculado debe ser anterior al 2012-1). 

 

 

 

Procedimiento para inscribirse a reingreso: 

 

 Paso 1: Ingresar al enlace de Alania, ubicado en la página de admisiones, hasta el 28 de 

abril de 2017. Descargar el volante de consignación por valor de $ 98.400: 

https://alania.uniatlantico.edu.co/sgiadm/alania/home.php 

 Paso 2: Luego de 48 horas de haber realizado el pago de consignación, podrá formalizar 

su inscripción a través del enlace. 

 Paso 3: Completar el registro de los datos para formalizar la inscripción en línea. Si usted 

no formaliza la inscripción en las fechas señaladas, el reintegro  no  será válido y el valor  

de la inscripción no es reembolsable. 

   Paso 4: La información será remitida a la respectiva facultad, quien estudiará  y emitirá su 

concepto respecto a su solicitud.  

 
3. INSTRUCTIVO PARA EL FORMULARIO EN LÍNEA  

A continuación detallamos paso a paso el proceso de inscripción en línea. Antes de iniciarlo tenga 
a la mano los siguientes datos:  

• El SNP de las pruebas del Examen de Estado ICFES,  
• Información del último año en el estuvo activo en la Universidad,  
• El número de su documento de identidad,  
• El estrato de su residencia actual, dirección y teléfono,  
• El nombre completo y código ICFES del colegio del cual egresó y la respectiva jornada,  
• El valor de la pensión mensual, fecha de terminación de estudios secundarios,  
Ciudad, duración, información del sitio de trabajo o actividades realizadas durante su 
retiro.  

• Preferiblemente realizar el proceso desde el navegador de internet Mozilla Firefox. 

 
4. PROCEDIMIENTO PARA DILIGENCIAR EL FORMULARIO EN LINEA 

Ingrese a la siguiente página www.uniatlantico.edu.co  en el enlace de admisiones  y seleccione 
en el enlace de Alania: “REINGRESOS PARA ESTUDIANTES NO GRADUADOS 2017” 

http://www.uniatlantico.edu.co:777/sgiadm/alania/home.php
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 Paso 1: Se abre una ventana Inscripción en Línea, la cual pide registrar sus  datos personales, 

luego haga clic en     

 Paso  2: El  volante  de  consignación  generado  puede  cancelarlo  en  cualquier  sucursal  del  
banco DAVIVIENDA, 

 

Luego de 48 horas de haber cancelado su inscripción, ingrese su documento, Si su estado cambio 

a PAGADO Continúe ingresando sus datos inscripción en  

https://alania.uniatlantico.edu.co/sgiadm/sgiadmUsuarioAdmistiaAnt/index.php 

 

 

 

http://www.uniatlantico.edu.co:777/sgiadm/sgiadmUsuarioAdmistiaAnt/index.php
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 Paso 3:   por favor ingrese  sus datos de ubicación y datos académicos, para continuar 

haga click en   , RECUERDE no ingresar símbolos como :(#,*,”,…) 

 

 

 

El  SNP  del  aspirante  es  el  número  de  Registro  del  Informe  de  Resultados  del  Examen  
de  Estado  para ingreso a la Educación Superior ICFES; por ejemplo: AC200256……, usted solo 
debe digitar los 10 números. 

 Paso 4:   Usted debe ingresar su información académica y laboral, RECUERDE: para 
ingresar más información haga click, en agregar, deberá ingresar información de lo 
contrario tendrá que empezar nuevamente el proceso. 

 

 Paso 5:   Finalmente el sistema  le mostrará que se ha registrado correctamente. Nos 
estaremos comunicando vía correo electrónico para orientarle cuales son los pasos a 
seguir una vez que se obtengan respuestas desde las Facultades.  

 

 

 


